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¿QUIÉNES SOMOS?
La Dirección General de Aduanas es una depen-
dencia del Ministerio de Hacienda de la República 
Dominicana. Siendo la autoridad nacional de fron-
tera, su responsabilidad trasciende el rol recauda-
dor para ser garante, asimismo, de la salud de la 
población y la seguridad del Estado, por cuanto 
en los procesos de entrada y salida de mercancía 
tiene el deber de solicitar toda documentación y 
permisos que son requeridos por otras autoridades 
competentes.

MISIÓN
Ser un ente facilitador del comercio exterior, contri-
buyendo al crecimiento económico y la competitivi-
dad de la nación, con una adecuada fiscalización 
y vigilancia del tráfico internacional de mercancías.

VISIÓN
Ser una aduana eficiente y moderna que responde 
de manera oportuna a las exigencias del comercio 
exterior, con una efectiva gestión de riesgo y altos 
estándares de calidad, que promueve el cumpli-
miento normativo, sustentada en la integridad de 
sus recursos humanos.

www.aduanas.gob.do

Síguenos en las redes sociales:

La Dirección General de Aduanas (DGA) continúa 
consolidando su rol como institución clave para la 
seguridad nacional, la facilitación del comercio 
y el fortalecimiento de la cultura institucional. En 
esta edición, celebramos avances significativos 
que reflejan el compromiso de la entidad con la 
innovación, la ética pública y el desarrollo sostenible.

Uno de los hitos más relevantes es la implementación 
total del sistema digital para el registro y trazabilidad 
de cargas enviadas a través de empresas mudanceras 
o shipping, que entrará en vigor el próximo 27 de 
octubre. Con más de 130 empresas registradas, este 
sector representa una vía crítica para el flujo de 
mercancías hacia el país. El nuevo sistema, que fue 
probado exitosamente en un plan piloto iniciado 
en 2024, permitirá mayor control, transparencia y 
eficiencia en la recepción de estos envíos, reforzando 
la seguridad nacional y la confianza ciudadana.

La DGA también reafirma su compromiso social 
con la realización de su sexta jornada de donación 
de sangre, en colaboración con el Hemocentro 
Nacional, logrando recolectar 75 pintas gracias a 
la participación voluntaria de 93 colaboradores. 
Esta acción solidaria refleja el espíritu humano que 
impulsa nuestra institución. En el ámbito formativo, se 
destacan iniciativas como la charla sobre el Sistema 
de Reparto de Pensiones, impartida por la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones, y el taller de 
ciberseguridad y protección de datos, que fortalecen 
las capacidades técnicas y el conocimiento legal de 
nuestros servidores públicos.

La visita guiada al Puerto Multimodal Caucedo, 
realizada por la comisión del Comité Nacional 
de Facilitación de Comercio (CNFC), en conjunto 
con AMCHAMDR, evidencia el interés institucional 
por impulsar el horario extendido y mejorar la 
competitividad logística del país.

En el plano normativo, la procuradora Yeni Berenice 
Reynoso ofreció la primera conferencia sobre el nuevo 
Código Penal en la sede de Aduanas, destacando el 
papel de la institución en la protección del Estado 
frente a delitos económicos y aduaneros. Esta 
actividad marca un precedente en la articulación 
entre justicia y administración pública.

El crecimiento del programa de Operadores 
Económicos Autorizados (OEA), que ha pasado de 
303 empresas en 2020 a 685 en 2025, es una muestra 
clara del impacto positivo de las reformas legales y 
tecnológicas impulsadas por la actual gestión. Este 
avance fortalece la confianza en el comercio formal 
y posiciona a la República Dominicana como un hub 
logístico regional.

La conformación de la nueva Comisión de Integridad 
y Cumplimiento Normativo (CIGCN) 2025–2028, 
con una participación superior al 16 % respecto al 
período anterior, reafirma el compromiso ético de la 
DGA y la voluntad de sus colaboradores por construir 
una cultura institucional basada en la transparencia 
y la responsabilidad.

En el marco del 180.º aniversario de la institución, 
se reconoció a 149 colaboradores por su liderazgo, 
innovación y años de servicio, en un acto que celebró 
la trayectoria y el compromiso de quienes han 
contribuido al fortalecimiento de Aduanas.

Durante el Segundo Congreso Internacional de 
Consultores Impositivos (CICI 2025), la DGA presentó 
las ventajas del cumplimiento voluntario y la 
declaración anticipada, destacando los beneficios de 
la Ley 168-21 y los avances tecnológicos que facilitan 
la tributación y las operaciones aduaneras.  Asimismo, 
reafirmamos nuestro compromiso ambiental con una 
jornada de limpieza en la costa de San Pedro de 
Macorís, donde más de 80 voluntarios recolectaron 50 
fundas de desechos, demostrando que la protección 
del medioambiente es parte integral de nuestra 
misión institucional.

Finalmente, la capacitación especializada sobre 
trato digno a personas con discapacidad, dirigida 
a nuestros colaboradores, fortalece el enfoque ético 
y humano de la DGA, promoviendo una atención 
inclusiva y respetuosa en todos los niveles de servicio.

La Dirección General de Aduanas avanza con paso 
firme, guiada por una visión de país que apuesta 
por la modernización, la equidad, la sostenibilidad 
y la excelencia institucional. Cada acción, cada logro 
y cada jornada son testimonio del compromiso de 
nuestra gente con una Aduana más eficiente, humana 
y al servicio de la nación.

EDITORIAL
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Santo Domingo, RD.- La Dirección General de 
Aduanas (DGA) anunció la implementación total, a 
partir de este 27 de octubre, del sistema de registro 
y procesamiento de información de las cargas que 
llegan a través de las mudanceras o shipping, para 
mayor trazabilidad de este tipo de envíos.

El proyecto inició el año 2024, con un plan piloto 
que incluyó a más de 10 empresas mudanceras o 
shipping, de las 130 empresas que están registradas 
para esta actividad, permitiendonos evaluar la 
efectividad previo a un lanzamiento masivo.

La DGA desarrolló, a través de la plataforma 
VUCE, un módulo digital en el que las empresas 
mudanceras o shipping deberán cargar los datos 
precisos de cada envío, incluyendo las identidades

de los propietarios de cada carga que llegue en esos 
contendores, previo a la inspección en puerto.
 
Esto permite, tanto a Aduanas como al Ministerio 
Público, eficientizar las labores de investigación 
ante hallazgos de ilícitos y violaciones a la Ley 
de Aduanas 168-21, tener inmediatamente un 
responsable de cada envío y realizar una persecución 
y una estructuración de expedientes más efectiva, a 
la vez que garantiza más seguridad para las familias 
que reciben envíos.

“Con este paso, seguimos avanzando en nuestra 
guerra contra el comercio ilícito.  Nuestro 
compromiso es claro: modernizar Aduanas para 
proteger a la ciudadanía y facilitar un comercio más 
seguro y transparente”, afirmó el director general de 
Aduanas, Yayo Sanz Lovatón.

DGA refuerza seguridad nacional con nuevo 
sistema digital para envíos mudanceras o shipping

Con más de 130 empresas registradas, el sector mudanceras o shipping es una de las vías más utilizadas 
para el envío de cargas al país.

Yayo Sanz Lovatón director general de Aduanas.  
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Buque comercial de carga en puerto. 
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Buque comercial de carga en puerto. 

Esta iniciativa forma parte del proceso de 
transformación tecnológica y de transparencia 
que impulsa la gestión de Yayo Sanz Lovatón, con 
el objetivo de garantizar un comercio legítimo, 
competitivo y seguro, además de fortalecer la 
detección de contrabando de armas, drogas y 
divisas.

Antes de este sistema, la información se presentaba 
de manera manual, lo que generaba errores, datos 
incompletos o duplicados, y dificultaba las labores 
de investigación y rastreo de los responsables ante 
hallazgos de ilícitos. 

2 3



6

Santo Domingo, R.D.-  La Dirección General de 
Aduanas llevó a cabo con éxito su sexta jornada de 
donación de sangre, bajo el lema “Comparte el amor 
que llevas dentro”, en colaboración con el Hemocentro 
Nacional. La actividad se desarrolló durante dos 
días, contando con una entusiasta participación de 
colaboradores de todas las áreas departamentales.
 
Este acto de amor solidario forma parte del 
compromiso continuo de la DGA con el bienestar 
social, promoviendo valores y fortaleciendo la cultura 
institucional de responsabilidad colectiva. Desde 
gerentes y encargados hasta el personal operativo, 
todos se sumaron voluntariamente a esta noble 
causa que busca salvar vidas y fomentar la donación 
altruista.

Cabe resaltar, que esta jornada es realizada cada seis 
meses, la cual permite marcar un legado continuo 
institucional entre colaboradores, familiares y amigos 
del entorno, enfocado al bienestar colectivo. Además, 
busca sensibilizar sobre la importancia como un acto 
de responsabilidad social y servicio a la comunidad.

Acerca, del Hemocentro Nacional

Hemocentro Nacional, es una institución clave en 
el sistema de salud, llegó para transformar la forma 
en que donamos y salvamos vidas en RD. Fue creada 
mediante el Decreto Núm. 216-20 con el propósito de 
gestionar la donación y distribución de sangre.

Tiene como objetivo llamar a los ciudadanos a 
asumir el gesto solidario de donar sangre. A su vez, 
encamina todos sus esfuerzos y recursos en la oferta 
de componentes sanguíneos seguros, los cuales, junto 
con un servicio oportuno, eficiente y un estricto plan 
de mejora continua proveen, a los clientes, soluciones 
de la más alta calidad frente a los estándares 
establecidos.

La fundación no solo salva vidas, sino que, también, 
educa y empodera porque promueve a que una 
persona done sangre cada cuatro meses, desde los 18 
hasta los 65 años, podría salvar más de 420 vidas.

Aduanas reafirma su compromiso social con la sexta 
jornada de donación de sangre, logrando 75 pintas

Participaron 93 voluntarios con entusiasmo, entre los días: lunes y martes de la semana pasada. Fueron 
recibidos por el área de Seguridad y Salud, en las instalaciones de la entidad. 
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Dirección General de Aduanas realiza charla sobre 
el Sistema de Reparto de Pensiones

La actividad, dirigida a todo el personal, fue impartida por la Dirección General de Jubilaciones y 
Pensiones a Cargo del Estado (DGJP), abordando leyes clave y derechos previsionales de los servidores 
públicos.

Santo Domingo, R.D.-  La Dirección General de 
Aduanas (DGA) organizó una charla informativa 
sobre el Sistema de Reparto de Pensiones, en 
coordinación con la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado 
(DGJP). La actividad tuvo lugar en el auditorio de 
la sede principal de la institución y estuvo abierta a 
la participación de todo el personal.

Los expositores Sebastián Figuereo y la Licda. 
Ligia de Cruz, especialistas en el área previsional, 
abordaron temas fundamentales sobre el marco 
legal que rige el sistema de pensiones en la 
República Dominicana, así como los derechos y 
beneficios que amparan a los servidores públicos 
dentro del régimen de reparto estatal.

Durante la charla, se analizaron las principales 
leyes que sustentan el sistema previsional de la 
República Dominicana, incluyendo:

Constitución de la República Dominicana
Ley Núm. 87-01, que establece el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social
Ley Núm. 379-81, que regula el Sistema de Reparto
Ley Núm. 590-16, Orgánica de la Policía Nacional
Ley Núm. 397-19, que derogó la Ley 1896-48
Ley Núm. 85-99, sobre pensiones para atletas y 
miembros del Salón de la Fama

Ley Núm. 16-06, que otorga pensiones a 
expresidentes y exvicepresidentes
Ley Núm. 177-09, que concede amnistía a 
empleadores con atrasos en cotizaciones
Resolución Núm. 572-07 del CNSS, que permite el 
retorno voluntario al Sistema de Reparto Estatal.

Esta actividad forma parte de los esfuerzos de la 
Dirección General de Aduanas por promover 
el conocimiento y la formación integral de su 
personal, fortaleciendo la comprensión de sus 
derechos y deberes en materia de seguridad social 
y pensiones.

6

Colaboradoras de la DGA durante charla sobre el Sistema de Reparto de 
Pensiones. 
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Santo Domingo, R.D.-  Una comisión integrada por 
representantes de la Dirección General de Aduanas 
(DGA) y la Cámara Americana de Comercio de 
la República Dominicana (AMCHAMDR), en 
su calidad de miembros del Comité Nacional de 
Facilitación de Comercio (CNFC), realizó una visita 
guiada al Puerto Multimodal Caucedo, como parte 
de los trabajos de la Mesa de Horario Extendido.

El recorrido se llevó a cabo por las principales áreas 
del puerto, donde los participantes pudieron conocer 
de primera mano las operaciones, procesos y servicios 
que se desarrollan en esta terminal, considerada una 
de las más modernas y estratégicas de la región.

Durante la visita, los representantes recibieron 
explicaciones detalladas por parte del personal 
especializado del puerto y aprovecharon el espacio 
para formular preguntas e intercambiar impresiones 
sobre la implementación y los avances de la iniciativa 
de horario extendido.

Los miembros de la comisión destacaron la 
importancia de esta iniciativa como un paso clave para 
mejorar la eficiencia en el despacho de mercancías, 
optimizar tiempos y costos en la cadena logística, y 
fortalecer la posición del país como un Hub regional 
en el comercio internacional.

Esta acción forma parte de los esfuerzos del CNFC 
por seguir impulsando medidas que fortalezcan la 
facilitación del comercio y promuevan una mayor 
competitividad en las operaciones logísticas del 
país, en línea con los compromisos asumidos por la 
República Dominicana en materia de modernización 
y eficiencia del comercio exterior.

Comisión del CNFC realiza visita guiada al Puerto 
Multimodal Caucedo

El Recorrido busca dar seguimiento a la iniciativa de horario extendido e impulsar la facilitación del 
comercio. 
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Dentro del recorrido, la comisión de la DGA y AMCHAMDR, pudieron 
visitar una de las principales áreas del Puerto Multimodal Caucedo. 

Comisión DGA y Cámara Americana de Comercio en República 
Dominicana, en las instalaciones de DP World durante la visita guiada. 
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Santo Domingo, R.D.– La Dirección General de 
Aduanas (DGA) es la primera institución pública 
que recibe a la procuradora general de la República, 
Yeni Berenice Reynoso, para la conferencia 
sobre el nuevo Código Penal, en virtud de las 
recomendaciones impartidas por el presidente 
de la República, Luis Abinader, en un Consejo de 
Gobierno, con la finalidad de conocer las nuevas 
figuras establecidas en la nueva norma, tras su 
promulgación. 

La magistrada Reynoso compartió algunas 
reflexiones sobre el Código Penal establecido por la 
Ley 74-25, y su incidencia en el marco regulatorio 
aduanero, que supone un gran avance al sustituir 
una normativa de 141 años de antigüedad (desde 
1884), y moderniza la justicia penal dominicana.

Igualmente destacó la importancia del rol que 
desempeña aduanas para el comercio, la seguridad 
y la defensa nacional.

“Para nuestro comercio, para nuestra seguridad, 
para nuestra defensa, las aduanas tienen una 
importancia de primer orden y altísima relevancia”, 
añadió Reynoso.

También, enfatizó ante los servidores públicos 
presentes que: “Cuando un servidor público actúa, 
lo hace en beneficio de la colectividad, y cuando no 
lo hace correcto, perjudica a la colectividad”.

De su lado, el director general de Aduanas, Yayo 
Sanz Lovatón, reiteró ante los colaboradores 
reunidos en el auditorio y los presentes de manera 
virtual, el cumplimiento de las leyes, la defensa de 
la institucionalidad y la lucha frontal contra los 
ilícitos aduaneros.

Procuradora imparte primera conferencia en 
Aduanas sobre nuevo Código Penal

Yeni Berenice Reynoso habló sobre la incidencia del nuevo Código Penal en el 
marco regulatorio aduanero, y destacó el rol de Aduanas para la seguridad nacional. 

La magistrada Yeni Berenice Reynoso durante su intervención 
sobre el nuevo Código Penal.

Yayo Sanz Lovatón, director general de Aduanas abogando
por el cumplimiento de las leyes contra los ilícitos aduaneros.

2

Explicó que esta conferencia es un didáctico 
que ayudará aun más a prevenir y enseñar a los 
contribuyentes y a todos los que interactúan con 
el comercio dominicano a evitar cualquier tipo de 
contratiempos o cualquier tipo de inconductas, 
además de enriquecer el debate en torno al nuevo 
Código Penal.

Entre las novedades del nuevo Código Penal se 
encuentran: el hecho de que, por primera vez, 
las empresas pueden ser procesadas penalmente 
por delitos como fraude fiscal, contrabando o 
falsificación de documentos aduaneros.

Asimismo, el nuevo Código Penal refuerza las 
sanciones contra la corrupción y el cohecho, con 
penas que pueden alcanzar hasta 20 años de prisión 
y plazos de prescripción ampliados a 30 años, 
así como para cibercrimen y el comercio digital, 
persiguiendo la manipulación de datos electrónicos 
en operaciones aduaneras.

También, exige una mayor coordinación 
interinstitucional entre la DGA, Ministerio Público 
y las procuradurías especializadas en delitos 
financieros y aduaneros. 

2 3
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La magistrada Yeni Berenice Reynoso durante su intervención 
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2

Explicó que esta conferencia es un didáctico 
que ayudará aun más a prevenir y enseñar a los 
contribuyentes y a todos los que interactúan con 
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Código Penal.
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y las procuradurías especializadas en delitos 
financieros y aduaneros. 

2 3



12

Santo Domingo, R.D.-  La República Dominicana 
cuenta ya con 685 empresas certificadas como 
Operador Económico Autorizado (OEA), por la 
Dirección General de Aduanas (DGA), una clara 
señal del desarrollo y el fortalecimiento comercial 
del país.

Durante la VIII Conferencia Anual OEA, evento 
que congrega a las empresas con esta certificación 
y a todo el sector logístico y comercial del país, el 
director general de Aduanas, Yayo Sanz Lovatón, 
destacó que haber pasado de 303 OEA, en agosto 
de 2020, a las 685 actuales, reflejan el compromiso 
y la visión del Gobierno, que encabeza el presidente 
Luis Abinader, con facilitar, desarrollar y elevar la 
competitividad del comercio dominicano. 

Del total, 429 corresponden a la modalidad OEA 
Estándar y 251 al OEA Simplificado, este último: 
una iniciativa especial de la actual gestión para la 
inclusión y fomento de las pequeñas y medianas 
empresas (PYMES), al ponerla a la par de las grandes 
empresas en materia de facilitación aduanera.

“El Programa OEA es un pilar clave en la 
construcción de una aduana moderna, segura y 
eficiente”, expresó Sanz Lovatón.

Lucía Zorrilla, subdirectora de la DGA, resaltó el 
programa OEA como un modelo basado en

la transparencia y la confianza, y cómo este ha 
contribuido a que la República Dominicana sea 
actualmente un  hub logístico de referencia regional.

El vicealmirante José Manuel Ulloa, presidente 
de la Dirección Nacional de Control de Drogas 
(DNCD), expuso sobre la labor que desempeña 
esa institución en cuanto a los importadores y 
exportadores, así como de las distintas modalidades 
que han detectado para el tráfico de sustancias 
prohibidas.

Nuevos Operadores Económicos Autorizados ayudan
a impulsar el comercio nacional

Yayo Sanz Lovatón, destacó que haber pasado de 303 OEA, en agosto de 2020,
a las 685 actuales, reflejan el compromiso y la visión del Gobierno.

4

Lucía Zorilla, subdirectora de la DGA, durante la Conferencia Anual 
OEA, resaltó el programa como un modelo basado en transparencia.

“No hay manera de que el comercio se fortalezca, 
sin las medidas de seguridad, la seguridad no es un 
obstáculo para el comercio, es la base sobre la cual 
se construye su verdadera confianza”, reflexionó 
Ulloa.

De su lado, Ian Saunders, secretario general de 
la Organización Mundial de Aduanas (OMA), a 
través de un mensaje virtual felicitó a la República 
Dominicana por esta iniciativa de reunir a sus 
OEA y abordar las mejores prácticas del comercio 
mundial.

Mientras que Susan Thomas, comisionada adjunta 
ejecutiva interina, para la Oficina de Comercio de 
Aduanas y Protección Fronteriza de los Estados 
Unidos y Dina Amato, directora adjunta ejecutiva 
interina de Seguridad de Carga y Transporte de 
la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de 
los Estados Unidos, ofrecieron el panel “Avances 
y desafíos en la facilitación del comercio”, donde 
abordaron los problemas globales y cómo se pueden 
fortalecer las cadenas de suministro a través de la 
colaboración estratégica y la transparencia.

La VIII Conferencia Anual OEA llevó por lema 
“Promoviendo el Cumplimiento, la Facilitación y 
la Transformación del Comercio Exterior”, y sirvió 
como un espacio de actualización técnica y de 
orientación de cara a los retos del comercio global.

La participación de las empresas OEA, en el 
comercio exterior, ha crecido de forma significativa. 
Antes de la pandemia, representaban el 22.56 % del 
valor FOB importado; hoy esa cifra ha aumentado 
al 41.37 %, reflejo del fortalecimiento del modelo y 
la creciente confianza del sector privado.

Asimismo, se destacó el crecimiento internacional 
del programa, gracias a los acuerdos estratégicos 
que la DGA ha rubricado para el Reconocimiento
Mutuo (ARM) con aduanas de países de la región 
en busca de un comercio más ágil y seguro. 

En el marco del ARM Regional OEA, se han 
gestionado más de 595 declaraciones de importación 
entre 2022 y agosto de 2025, por un valor superior 
a 70 millones de dólares FOB, impulsando la 
cooperación regional y la integración aduanera.

El encuentro contó con representaciones del 
Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP), 
Asociación Dominicana de Zonas Francas 
(ADOZONA), Asociación Dominicana de Agentes 
de Carga Aérea y Marítima (ADACAM), Asociación 
Dominicana de Agentes de Aduanas (ADAA).

También, con la presencia de: Abdías Ortíz, 
agregado de Aduanas y Protección Fronteriza de 
la Embajada de los Estados Unidos en la República 
Dominicana.

4 5

Vicealmirante José Manual Ulloa, presidente de la Dirección General 
de Control de Drogas (DNCD). 

Yayo Sanz Lovatón, director general de Aduanas, destacó que haber pasado 
de 303 OEA, en agosto de 2020, a las 685 actuales refleja compromiso
y visión de Gobierno, encabezado por el presidente Luis Abinader.  
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Santo Domingo, R.D.-  La Dirección General 
de Aduanas (DGA) celebró con éxito el proceso 
electoral para la conformación de la nueva Comisión 
de Integridad y Cumplimiento Normativo (CIGCN) 
2025-2028, reafirmando así el compromiso con los 
principios éticos, la transparencia institucional y la 
participación colaborativa.

Fue realizada en tres etapas clave: inició con una 
charla de sensibilización dirigida a todos los 
colaboradores, con el objetivo de fortalecer a una 
conciencia sobre la importancia de esta iniciativa; 
se llevó a cabo el cierre oficial de la campaña, 
marcando el fin de las actividades promocionales 
y comunicativas y finalmente, el proceso concluyó 
con la realización de las votaciones, en las que 
los servidores pudieron expresar su elección de 
manera libre y transparente.

Cabe destacar, que en esta jornada fueron 
elegidos colaboradores representantes desde el 

grupo ocupacional I hasta el grupo ocupacional 
IV, garantizando una participación honesta y 
equitativa. Esta representatividad promueve una 
cultura organizacional basada en la integridad.

Durante el acto de clausura a la campaña, el 
director general, Yayo Sanz Lovatón, subrayó la 
trascendencia de este proceso como reflejo de 
un compromiso ético y social que trasciende lo 
institucional, el cual reafirmó que “La conformación 
de esta comisión de integridad constituye un legado 
significativo; por ello, se exhorta a participar con 
responsabilidad, justicia y plena conciencia”.

Sanz emitió su voto en respaldo a la campaña de 
promoción de la ética institucional e integrando el 
compromiso de la alta dirección con los valores que 
les caracterizan y siendo un referente inspirador 
para los colaboradores.

Tras un proceso participativo y democrático, fueron 
seleccionados los representantes de cada grupo 
ocupacional, quienes asumirán sus funciones con 
el compromiso de fortalecer la cultura ética dentro 
de la entidad. Los ganadores fueron elegidos por 
sus categorías de grupo ocupacional, garantizando 
así una representación justa, honesta y equitativa.
Cada uno de estos representantes tiene la 
responsabilidad de velar por la integridad 

DGA refuerza su compromiso ético con la nueva 
conformación de la Comisión de Integridad y 
Cumplimiento Normativo 2025–2028

El proceso se desarrolló de manera participativa donde se ofrecieron charla, cierre 
de campaña y votaciones, logrando superar en un 16 % la participación registrada al 
periodo anterior.

6

Los miembros electos 2025-2028:

•Grupo ocupacional I: 
Kelvin Antigua Santos con 66 votos

•Grupo ocupacional II: 
Fior D Alisa Ortiz con 47 votos

•Grupo ocupacional IV: 
Margel Lisselot Egel Bello con 101 votos

•Grupo ocupacional III: 
Juan Guzmán Patricio con 48 votos

•Grupo ocupacional V: 
Rosario Adelaida Del Castillo Báez con 55 votos

institucional, canalizar inquietudes éticas de los 
colaboradores, y fomentar espacios de reflexión 
y formación sobre buenas prácticas en el servicio 
público.

La juramentación oficial se realizó el martes, 
16 de septiembre de 2025, en el auditorio de la 
institución, siendo esta parte de las actividades 
organizadas por la Gerencia de Recursos Humanos 
en colaboración a otras áreas. 
Participación Electoral

El proceso electoral contó con una participación 
del 50 % del padrón electoral, compuesto por 1,697 
votantes. Esta cifra representa un incremento 
significativo en comparación con el proceso 

anterior realizado en 2022, en el cual se registraron 
639 votos. En esta ocasión, la participación superó 
en un 16 % la del periodo anterior, reflejando un 
mayor compromiso institucional y una creciente 
conciencia sobre la importancia de la Comisión de 
Integridad y Cumplimiento Normativo.

6 7
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Santo Domingo, R.D.-  La Dirección General 
de Aduanas (DGA) celebró un emotivo acto de 
reconocimiento a colaboradores destacados por 
su dedicación, liderazgo, innovación y años de 
servicio en la institución, en su 180.º aniversario 
en el marco del Día Nacional de la Aduanas.

El evento contó con la presencia de Yayo Sanz 
Lovatón, director general de la DGA; Daniel 
Peña, subdirector general; Lucía Zorrilla, 
subdirectora general; Francis Almonte, 
subdirector administrativo; Gabino José Polanco, 
asesor de la DGA; Amada Méndez, gerente de 

Recursos Humanos; Degnis De león, gerente de 
Comunicaciones; Julio Anulfo Pascual, subdirector 
de Zonas Francas, entre otras autoridades de la 
entidad.

Sanz Lovatón felicitó a la familia aduanera en 
este aniversario y expresó su agradecimiento a los 
hombres y mujeres que conforman la institución, 
a quienes definió como la verdadera fuerza de las 
aduanas. “Me siento honrado de ser parte de este 
gran equipo que, cada día, aporta al desarrollo 
de la República Dominicana”, resaltando así, la 
importancia del compromiso, la disciplina y la 
entrega de los servidores públicos en la construcción 
de un futuro más justo y competitivo.

Además, destacó que la Dirección General de 
Aduanas es mucho más que la administración de 
fronteras, puertos, aeropuertos o muelles. “Somos 
el corazón del comercio, de la seguridad y de la 
economía de nuestro país”.

Cabe destacar, que, durante la ceremonia, se 
entregaron pines conmemorativos de bronce, 
plata y oro a empleados con trayectorias que 
abarcan desde los 10 hasta los 40 años de servicio, 
recibiendo así estatuillas especiales por su 
desempeño sobresaliente en distintas áreas, como 
fueron: gerentes, encargados, coordinadores, 
asesores, auditores, analistas y otros.

8

Colaboradores reciben reconocimiento por sus servicios 
en la celebración del 180.º aniversario de Aduanas

Un total de 149 colaboradores fueron reconocidos por su liderazgo, innovación y 
compromiso institucional en diferentes trayectorias y roles. 

Ejecutivos en el acto conmemorativo de los 180 aniversario de la 
Dirección General de Aduanas durante el evento. 
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Tras un proceso participativo y democrático, fueron 
seleccionados los representantes de cada grupo 
ocupacional, quienes asumirán sus funciones con 
el compromiso de fortalecer la cultura ética dentro 
de la entidad. Los ganadores fueron elegidos por 
sus categorías de grupo ocupacional, garantizando 
así una representación justa, honesta y equitativa.

Por otro lado, el director general, junto a la gerente de 
Recursos Humanos, entregaron un reconocimiento 
especial al asesor de la DGA, Gabino José Polanco, 
por sus 40 años de servicio ininterrumpido en la 
institución. Este homenaje destacó su trayectoria 
ejemplar, compromiso institucional y valiosa 
contribución al fortalecimiento del sistema 
aduanero nacional. 

Durante su intervención, Polanco expresó palabras 
de gratitud hacia los directores que han guiado la 
entidad a lo largo de los años, haciendo énfasis en 
el liderazgo actual de Sanz Lovatón. Asimismo, 
exhortó a los presentes a preservar y enaltecer la 
imagen de la Dirección General de Aduanas, al 
considerarla un patrimonio fundamental de la 
República Dominicana.

Al concluir el acto, las autoridades de la entidad 
expresaban sus felicitaciones a los colaboradores 
galardonados, reconociendo su esfuerzo y 
compromiso con la institución. El ambiente estuvo 
marcado por el orgullo colectivo, reflejando la 
satisfacción de todos los presentes por formar 
parte de una entidad que valora y celebra el talento 
humano en todas las áreas.

Día Nacional de Aduanas

El Día Nacional de las Aduanas fue establecido 
por disposición presidencial mediante el decreto 
número 1221 en el año 1983. En honor al Día de 
San Mateo, santo recolector de impuestos.

La historia de las aduanas en el país se remonta 
al año 1845, cuando el régimen independentista 
promulgó la Ley Núm. 34 sobre el Régimen de 
Aduanas. Desde entonces, el sistema aduanero 
ha evolucionado a través de múltiples reformas 
legales, incluyendo leyes como la Núm. 2595 de 
1887, la Núm. 4761 de 1907 y la Núm. 3489 de 
1953, entre otra

Hoy en día, la Dirección General de Aduanas (DGA) 
celebra esta fecha como una oportunidad para 
reconocer la labor de sus colaboradores, fortalecer 
el sentido de pertenencia institucional y destacar 
los avances en modernización y transparencia.

Daniel Peña, subdirector DGA, entragando reconocimiento por innovación 
a Rosario del Castillo, enc. del CNFC. 

El director general de Aduanas, Yayo Sanz Lovatón y Gabino José Polanco, asesor de la DGA.
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Santo Domingo, R.D.-  La Dirección General 
de Aduanas (DGA) celebró un emotivo acto de 
reconocimiento a colaboradores destacados por 
su dedicación, liderazgo, innovación y años de 
servicio en la institución, en su 180.º aniversario 
en el marco del Día Nacional de la Aduanas.

El evento contó con la presencia de Yayo Sanz 
Lovatón, director general de la DGA; Daniel 
Peña, subdirector general; Lucía Zorrilla, 
subdirectora general; Francis Almonte, 
subdirector administrativo; Gabino José Polanco, 
asesor de la DGA; Amada Méndez, gerente de 

Recursos Humanos; Degnis De león, gerente de 
Comunicaciones; Julio Anulfo Pascual, subdirector 
de Zonas Francas, entre otras autoridades de la 
entidad.

Sanz Lovatón felicitó a la familia aduanera en 
este aniversario y expresó su agradecimiento a los 
hombres y mujeres que conforman la institución, 
a quienes definió como la verdadera fuerza de las 
aduanas. “Me siento honrado de ser parte de este 
gran equipo que, cada día, aporta al desarrollo 
de la República Dominicana”, resaltando así, la 
importancia del compromiso, la disciplina y la 
entrega de los servidores públicos en la construcción 
de un futuro más justo y competitivo.

Además, destacó que la Dirección General de 
Aduanas es mucho más que la administración de 
fronteras, puertos, aeropuertos o muelles. “Somos 
el corazón del comercio, de la seguridad y de la 
economía de nuestro país”.

Cabe destacar, que, durante la ceremonia, se 
entregaron pines conmemorativos de bronce, 
plata y oro a empleados con trayectorias que 
abarcan desde los 10 hasta los 40 años de servicio, 
recibiendo así estatuillas especiales por su 
desempeño sobresaliente en distintas áreas, como 
fueron: gerentes, encargados, coordinadores, 
asesores, auditores, analistas y otros.

8

Colaboradores reciben reconocimiento por sus servicios 
en la celebración del 180.º aniversario de Aduanas

Un total de 149 colaboradores fueron reconocidos por su liderazgo, innovación y 
compromiso institucional en diferentes trayectorias y roles. 

Ejecutivos en el acto conmemorativo de los 180 aniversario de la 
Dirección General de Aduanas durante el evento. 
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Tras un proceso participativo y democrático, fueron 
seleccionados los representantes de cada grupo 
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por sus 40 años de servicio ininterrumpido en la 
institución. Este homenaje destacó su trayectoria 
ejemplar, compromiso institucional y valiosa 
contribución al fortalecimiento del sistema 
aduanero nacional. 

Durante su intervención, Polanco expresó palabras 
de gratitud hacia los directores que han guiado la 
entidad a lo largo de los años, haciendo énfasis en 
el liderazgo actual de Sanz Lovatón. Asimismo, 
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considerarla un patrimonio fundamental de la 
República Dominicana.

Al concluir el acto, las autoridades de la entidad 
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galardonados, reconociendo su esfuerzo y 
compromiso con la institución. El ambiente estuvo 
marcado por el orgullo colectivo, reflejando la 
satisfacción de todos los presentes por formar 
parte de una entidad que valora y celebra el talento 
humano en todas las áreas.
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Punta Cana, R.D.- La Dirección General de Aduanas 
(DGA) explicó, ante consultores impositivos, 
las ventajas que otorga la nueva Ley de Aduanas 
168-21 al cumplimiento voluntario, así como de 
las mejoras tecnológicas y los servicios que ha 
automatizado la entidad para facilitar la tributación 
y las operaciones aduaneras de las empresas.

Durante el Segundo Congreso Internacional 
de Consultores Impositivos CICI 2025, Daniel 
Peña, subdirector de Aduanas, en representación 
del director general de Aduanas, Yayo Sanz 
Lovatón, destacó que las transformaciones 
legales, tecnológicas y de infraestructura que 
ha implementado la actual gestión de Aduanas, 
responden a una nueva cultura de visión y servicio, 
y al objetivo gubernamental de convertir al país en 
un hub logístico y las oportunidades que esto trae 
para la economía dominicana.

Entre esas mejoras, destacó la implementación de 
unos 700 cambios tecnológicos, la automatización 
de 78 servicios, que, a su vez, han desembocado en 
mayor control y en facilitación de comercio.

“Cuando se facilita el comercio, la recaudación, 
también, llega”, declaró Peña, ante los miembros 
e invitados del Consejo Nacional de Consultores 
Impositivos (Conaci).

Asimismo, resaltó que durante la actual 
administración aduanera el despacho de 
contenedores pasó de un promedio de 9 días a 
menos de 48 horas en la actualidad.

“Se trata de simplificar todos los procesos que se 
puedan simplificar, para que el contribuyente pueda 
hacer sus operaciones de manera remota y manera 
sencilla”, añadió el subdirector de Aduanas.

En tanto que Eduardo Rodríguez, asesor técnico 
de la Dirección General de Aduanas, ofreció una 
conferencia sobre el nuevo régimen aduanero 
dominicano, y sus aportes al cumplimiento 
voluntario, a raíz de la nueva Ley de Aduanas 168-
21, promulgada en agosto de 2021.

Puso como ejemplo que los contribuyentes con 
un buen cumplimiento voluntario tienen accesos 

Aduanas detalla las ventajas del cumplimiento 
voluntario y la declaración anticipada ante 
consultores impositivos 

En el Segundo Congreso Internacional de Consultores Impositivos CICI 2025.

Daniel Peña, subdirector de Aduanas, explicando acerca de la nueva 
cultura de visión y servicio dentro del objetivo gubernamental de 
consolidar el país como un hub logístico. 
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a programas como el de Operador Económico 
Autorizado (OEA), el cual otorga una serie de 
facilidades y un trato privilegiado a las cargas de 
más de 680 empresas ya certificadas, por su buen 
comportamiento.

Otra iniciativa que facilita el cumplimiento 
voluntario son las declaraciones anticipadas y 
el Motor de Riesgo con el que cuenta la DGA, 
que analiza con inteligencia artificial unos 188 
indicadores dinámicos, creando un perfil más 
eficiente de los contribuyentes y sus actividades 
empresariales, y que, a su vez, ha reducido las 
inspecciones físicas en los últimos cinco años de 
49.6 % a 20.1 %.

La Dirección General de Aduanas participó en el 
Segundo Congreso Internacional de Consultores 
Impositivos (CICI 2025) con el tema: Avances, 
desafíos, planes y oportunidades para la 

Administración Tributaria Dominicana, junto al 
director general de Impuestos Internos (DGII), 
Luis Valdez.

CICI 2025 se celebró durante tres días en Punta 
Cana bajo el lema “Tendencias de la fiscalidad y 
tributación: Una agenda necesaria para la República 
Dominicana”.

El Consejo Nacional de Consultores Impositivos 
(Conaci) es una institución sin fines de lucro cuyos 
objetivos son mantener en estudio permanente 
el sistema tributario dominicano y mantener 
actualizados a todos sus asociados en cuanto 
a los tributos que lo forman, sus reglamentos, 
normas generales, procedimientos formalmente 
establecidos y rutinas administrativas, entre otros, 
dirigido a asesores y consultores impositivos 
independientes.
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Santo Domingo, R.D.-  La Dirección General de 
Aduanas (DGA), reafirmando su compromiso con 
la protección de la información institucional, llevó 
a cabo el taller “Formación en Ciberseguridad y 
Protección de Datos”, dirigido a sus colaboradores 
como parte del programa de capacitación continua.

La jornada formativa, celebrada en el Auditorio 
Sede, fue organizada por el Departamento de 
Capacitación y Desarrollo, en coordinación con 
la División de Seguridad de Infraestructura. 
El encuentro tuvo como objetivo fortalecer las 
competencias técnicas del personal en materia de 
seguridad informática, fomentar una cultura de 
prevención ante riesgos cibernéticos y asegurar el 
cumplimiento de las disposiciones legales vigentes 
sobre privacidad y protección de datos.

El taller fue impartido por Riky Rodolfo Matos, 
encargado de la División de Seguridad de 
Infraestructura, acompañado por Alfred De La 
Rosa, encargado del Departamento de Seguridad 
de la Información; Liliana Cruz, encargada de la 
División de Continuidad de TI; y Lucía García, 
encargada de la División de Administración de 
Riesgo y Cumplimiento, entre otros especialistas 
del área.

Durante la capacitación se abordaron temas clave 
como la política de seguridad de la información 

institucional, la declaración de responsabilidad 
(DRH-174), el sistema de gestión de documentos, 
ejemplos de ataques tipo phishing y su correcta 
notificación, el uso de herramientas de inteligencia 
artificial aprobadas por la DGA, la implementación 
de Mobile Device Management (MDM) en las 
flotas tecnológicas, y la migración de Windows 
10 a Windows 11. También, se presentó la 
campaña de estrategias comunicacionales en 
ciberseguridad impulsada por el Centro Nacional 
de Ciberseguridad (CNCS).

Colaboradores de la Dirección General de Aduanas
se actualizan en ciberseguridad 

Con el título  “Formación en Ciberseguridad y Protección de Datos”, la jornada 
formativa duró varias horas y fue realizada en la sede de la entidad. 

4

Riky Rodolfo Matos, encargado de la División de Seguridad de 
Infraestructura durante el taller de actualización en materia de seguridad, 
prevención y riesgos cibernéticos. 
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Riky Rodolfo Matos, encargado de la División de Seguridad de 
Infraestructura durante el taller de actualización en materia de seguridad, 
prevención y riesgos cibernéticos. 

Los participantes tuvieron acceso a análisis de 
casos reales, recomendaciones para la aplicación 
de protocolos seguros en el entorno laboral, y 
orientación sobre el uso de firmas GOB conforme a 
la Ley 126-02. Asimismo, se ofrecieron instrucciones 
para la recuperación de contraseñas mediante el 
sistema SSPR.

Esta iniciativa forma parte del plan institucional 
de formación continua, que en el período 2023–
2024 ha ejecutado más de 379 acciones formativas, 
beneficiando a más de 5,900 colaboradores. 
La DGA reafirma así su compromiso con la 
integridad, confidencialidad y disponibilidad de la 
información, promoviendo una gestión moderna, 
segura y eficiente.
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Aduanas recauda más de RD172 millones en tres 
subasta pública durante 2025

Vehículos, piezas, materiales industriales y mercancías variadas fueron adjudicadas 
en el proceso…

6

Participantes durante primera Subasta Pública del 2025 auspiciada por la 
Dirección General de Aduanas. 

Santo Domingo, R.D.-  La Dirección General 
de Aduanas (DGA) ha recaudado un total 
de RD$172,220,441.75 en las tres subastas 
públicas realizadas en 2025, que comprendieron 
mercancías declaradas en abandono en distintas 
administraciones aduaneras del país.

Las tres actividades se realizaron a través de la Bolsa 
Agroempresarial Dominicana (BARD), en el salón 
Don  Rafael Perelló, logrando una recaudación de 
RD$58,678,000.00 en febrero, RD$63,508,628.15 
en junio y RD$50,033,813.60 en septiembre.

En estos procesos se adjudicaron lotes que incluían 
vehículos, piezas y partes usadas para vehículos, 
piezas y partes de electrodomésticos, mercancías 

de limpieza, materiales para la minería, baldosas, 
estructuras metálicas, materiales ferreteros, 
condensadores de aire, bocinas, tubería de 
polietileno, interruptores de alta tensión, coque 
fino, aluminio, electrodos de grafito, cemento 
refractor, neumáticos para maquinarias de la 
construcción minera, entre otras mercancías 
variadas.

Por parte de la DGA y su departamento de subastas 
participaron Michel Tueni, encargado; Melania 
Mateo, coordinadora técnica; y Johel Alcántara, 
coordinador, entre otros. Mientras que de la BARD 
estuvieron presentes Élfrida Pimentel, gerente; 
Ivonne García, directora adjunta de la Junta 
Agroempresarial Dominicana (JAD); y la doctora 
Luz del Alba Thevenín, notaria pública.

Las actividades se desarrollan en cumplimiento de 
la Ley de Aduanas núm. 168-21, capítulo VI sobre 
subasta de mercancías (artículos 121 al 136), tras 
la publicación de la convocatoria en periódicos de 
circulación nacional: El Caribe (12 de septiembre) 
y La Información (15 de septiembre).
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Compromiso ambiental

“Estas jornadas forman parte de las acciones que 
impulsamos para fortalecer la conciencia ambiental 
y el compromiso institucional con la preservación 
de nuestras costas”, expresó el Departamento de 
Aduanas Verdes.

Agradecimientos

La Dirección General de Aduanas agradece a todos 
los colaboradores que participaron en esta jornada 
y reafirma su compromiso con el desarrollo de 
iniciativas que contribuyan al bienestar ambiental 
del país.Santo Domingo, R.D.-  El pasado sábado, 20 

de septiembre, el Departamento de Aduanas 
Verdes llevó a cabo una jornada de limpieza en 
la playa del Faro, ubicada en el Malecón de San 
Pedro de Macorís. Esta actividad forma parte del 
compromiso institucional con la protección del 
medioambiente y la promoción de una cultura de 
responsabilidad social.

Participación

Más de 80 voluntarios, entre colaboradores de la 
DGA y sus familiares, se unieron a la iniciativa, 
logrando recolectar alrededor de 50 fundas tipo 
tanque con residuos sólidos.

Aduanas refuerza su compromiso ambiental con 
limpieza en la costa de San Pedro de Macorís

Más de 80 voluntarios recolectaron 50 fundas de desechos en la playa del Faro, San 
Pedro de Macorís.
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DGA promueve trato digno hacia personas con 
discapacidad a través de capacitación especializada

El resultado esperado fue el fortalecimiento del compromiso ético de los 
servidores públicos y la mejora del clima organizacional

Santo Domingo, R.D.- La Dirección General 
de Aduanas (DGA) realizó con éxito el taller 
“Interacción y trato digno a personas con 
discapacidad”, dirigido a sus colaboradores con el 
objetivo de fomentar una atención más empática, 
equitativa y respetuosa hacia las personas con 
discapacidad.

La jornada, de carácter teórico-práctico e 
interactivo, permitió sensibilizar a los participantes 
sobre la importancia de garantizar un trato digno 
desde un enfoque de derechos humanos. Durante 
el encuentro, se abordaron temas clave como la 
Ley Núm. 5-13 sobre Discapacidad, la Convención 
de la ONU sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad, el uso del lenguaje inclusivo, la 
eliminación de barreras actitudinales y las buenas 
prácticas en la atención al público.

Las palabras de bienvenida estuvieron a cargo 
de Tomás Jiménez, encargado de la División de 
Seguridad Ocupacional, quien destacó que “nuestra 
labor diaria implica contacto directo con usuarios 
de distintos perfiles; por ello, es fundamental que 
cada interacción esté guiada por principios de 
empatía, equidad y sensibilidad humana”.

La capacitación fue impartida por Ivelisse 
Villavicencio, psicóloga industrial del Consejo 
Nacional de Discapacidad (CONADIS), y Greisy 
García Grullón, psicóloga educativa e intérprete 
de lengua de señas, ambas expertas en temas de 
inclusión.

Entre los asistentes se encontraban Sumny Nathalin 
Rojas, gerente de Planificación; Radhames Mateo, 
gerente de Auditoría; así como encargados 
departamentales y colaboradores de diversas áreas 
de la institución.

Al finalizar, los participantes recibieron 
herramientas clave para mejorar la calidad del 
servicio, promover entornos laborales accesibles y 
garantizar una interacción basada en el respeto, la 
equidad y la empatía.

Ejecutivos en el acto conmemorativo al 180.° aniversario de la 
Dirección General de Aduanas durante el evento. 
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discapacidad a través de capacitación especializada

El resultado esperado fue el fortalecimiento del compromiso ético de los 
servidores públicos y la mejora del clima organizacional

Santo Domingo, R.D.- La Dirección General 
de Aduanas (DGA) realizó con éxito el taller 
“Interacción y trato digno a personas con 
discapacidad”, dirigido a sus colaboradores con el 
objetivo de fomentar una atención más empática, 
equitativa y respetuosa hacia las personas con 
discapacidad.

La jornada, de carácter teórico-práctico e 
interactivo, permitió sensibilizar a los participantes 
sobre la importancia de garantizar un trato digno 
desde un enfoque de derechos humanos. Durante 
el encuentro, se abordaron temas clave como la 
Ley Núm. 5-13 sobre Discapacidad, la Convención 
de la ONU sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad, el uso del lenguaje inclusivo, la 
eliminación de barreras actitudinales y las buenas 
prácticas en la atención al público.

Las palabras de bienvenida estuvieron a cargo 
de Tomás Jiménez, encargado de la División de 
Seguridad Ocupacional, quien destacó que “nuestra 
labor diaria implica contacto directo con usuarios 
de distintos perfiles; por ello, es fundamental que 
cada interacción esté guiada por principios de 
empatía, equidad y sensibilidad humana”.

La capacitación fue impartida por Ivelisse 
Villavicencio, psicóloga industrial del Consejo 
Nacional de Discapacidad (CONADIS), y Greisy 
García Grullón, psicóloga educativa e intérprete 
de lengua de señas, ambas expertas en temas de 
inclusión.

Entre los asistentes se encontraban Sumny Nathalin 
Rojas, gerente de Planificación; Radhames Mateo, 
gerente de Auditoría; así como encargados 
departamentales y colaboradores de diversas áreas 
de la institución.

Al finalizar, los participantes recibieron 
herramientas clave para mejorar la calidad del 
servicio, promover entornos laborales accesibles y 
garantizar una interacción basada en el respeto, la 
equidad y la empatía.

Ejecutivos en el acto conmemorativo al 180.° aniversario de la 
Dirección General de Aduanas durante el evento. 
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